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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia cabe señalar que, como se informó a 

Su Señoría en la respuesta a las iniciativas a las que hace referencia, Correos, dentro 
de su capacidad de organización, adapta sus recursos a las necesidades cambiantes de 

la sociedad, con criterios de objetividad y eficiencia, dado su carácter público y 
garantizando siempre la prestación del servicio postal universal en todos los 

municipios y localidades de España. 
 
Para ello, Correos evalúa las necesidades de recursos (infraestructuras, 

personal, flujos logísticos, etc.), para determinar las actuaciones a llevar a cabo, 
analizando, por ejemplo, la evolución de la población de un territorio en particular o el 

nivel de actividad postal.  
 

Atendiendo a la aplicación de estos criterios, se han adecuado los recursos para 
adaptarlos a la evolución de las variables objetivas indicadas. En este sentido, procede 

indicar que uno de los parámetros de mayor incidencia en este proceso, la actividad 
postal, ha tenido un descenso a nivel nacional de un 38,62% en los últimos 10 años y 

de 10,7% en el último año. Esta progresiva disminución de volúmenes tiene su reflejo 
en la organización de los recursos, sin que ello implique una merma en la calidad del 

servicio. Cuando las valoraciones realizadas afectan a la modificación de plantillas, los 
resultados de estos estudios son comunicados a las organizaciones sindicales. 

 
Este dinamismo en la evaluación de las necesidades y en su cobertura, conlleva 

la dificultad de poder ofrecer datos concretos sobre previsiones a medio-largo plazo 

sobre concentraciones, reestructuraciones o cierres de oficinas y/o unidades de reparto. 
En todo caso, se indica que, en la actualidad, se contempla la adopción de medidas de 

este tipo en las Unidades de Marín (Pontevedra), Tolosa (Gipuzkoa), San Adrián 
(Navarra), Cuenca, Ingenio (Las Palmas) y Tegueste (Santa Cruz de Tenerife).  
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Esta adecuación al entorno cambiante es una constante en la actividad de 

Correos, que no sólo tiene reflejo en la determinación de sus recursos, s ino también en 
el desarrollo de nuevos servicios y productos que permiten impulsar la actividad de su 
red de oficinas y garantizar el acceso al servicio público que presta a toda la población, 

contribuyendo a la cohesión territorial y al desarrollo económico en ámbitos urbanos y 
en las zonas rurales de España. 

 
 

 
 

 
 
 

Madrid, 06 de noviembre de 2020 


